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NOTIFICADO POR ESTADO No.094 DEL 4 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

      REQUERIR nuevamente, por ser una prueba necesaria y 

fundamental en este asunto, al Juzgado 29 de Familia de esta 

ciudad, a fin de que en el término de diez (10) días, so pena de 

las sanciones legales por incumplimiento, den respuesta a nuestras 

solicitudes realizadas mediante oficios No. 152 del 24 de enero, 

1621 del 19 de noviembre de 2020 y 143 del 28 de enero del año en 

curso.  

 

       OFÍCIESE de conformidad y si es del caso inténtese 

comunicación telefónica, dejándose la constancia secretarial 

respectiva. 

     

                          NOTIFÍQUESE 
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